
Acta de Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 08 de Diciembre de 2021.

En San José, a las doce horas con quince minutos del ocho de diciembre del dos mil veintiuno, se inició la
votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Paul
Rueda Leal,  Luis  Fdo.  Salazar  Alvarado,  Jorge Araya García,  Anamari  Garro  Vargas,  Alicia  Salas Torres (en
sustitución del Magistrado Cruz Castro) y Marta Esquivel Rodríguez (Plaza Vacante Hernández López).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

21-021764-0007-CO 2021-27601 CONSULTA LEGISLATIVA
Se  evacua  la  consulta  facultativa  de
constitucionalidad,  en  el  sentido  de  que  el
proyecto  consultado  que  se  tramita  bajo  el
expediente número 21.745, "Ley de Autorización
para la Publicidad y Patrocinio de Bebidas con
contenido alcohólico en el deporte y creación del
Fondo  Nacional  para  el  Deporte  de  Alto
Rendimiento":  1)  No  presenta  el  vicio  de
procedimiento  aducido  por  los  y  las
consultantes.  2)  Presenta  vicios  de  fondo,
únicamente en cuanto violenta los principios de
interés superior de la persona menor de edad,
razonabilidad,  progresividad  de  los  derechos
fundamentales, el artículo 25 de la Convención
Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes y el
derecho a la salud, en los términos aducidos por
los y las consultantes. En cuanto a la presunta
vulneración de la Convención Belem Do Para y
la Convención sobre la eliminación de todas las
formas  de  discriminación  contra  la  mujer,  así
como el  Principio de Reserva Legal Tributaria,
se  declara  inevacuable  la  consulta.  El
magistrado  Castillo  Víquez  únicamente
considera  que el  proyecto  de ley contiene los
siguientes vicios de fondo: violenta el derecho a
la  salud,  el  derecho  del  interés  superior  del
menor,  el  principio  de  progresividad  de  los
derechos fundamentales y  el  artículo  25 de la
Convención Iberoamericana de Derechos de los
Jóvenes; además consigna nota. El magistrado
Salazar Alvarado consigna nota. La magistrada
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Garro  Vargas  consigna  nota.  La  magistrada
Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
evacua la consulta en el sentido de que hubo un
vicio sustancial  en el  procedimiento legislativo,
por  la  omisión  de  realizar  la  consultas
institucionales contempladas en el  artículo 190
de  la  Constitución  Política.  Además,  la
magistrada Garro Vargas evacua la consulta en
el sentido de que el artículo 2° del proyecto de
ley  incurre  en  una  infracción  al  principio  de
legalidad tributaria. Comuníquese.

21-020166-0007-CO 2021-27602
ACCIÓN DE

INCONSTITUCIONALIDAD
Se  rechaza  por  el  fondo  la  acción.  Los
magistrados  Rueda  Leal  y  Garro  Vargas
consignan notas separadas.

18-009363-0007-CO 2021-27603
ACCIÓN DE

INCONSTITUCIONALIDAD
Se declara sin lugar la acción.

19-008138-0007-CO 2021-27604
ACCIÓN DE

INCONSTITUCIONALIDAD
Se  declara  sin  lugar  la  acción.  El  Magistrado
Rueda  Leal  consigna  razones  diferentes  en
cuanto a la noción de interés difuso.

21-001616-0007-CO 2021-27605 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALIDAD

Se  declara  sin  lugar  la  acción  de
inconstitucionalidad  por  razones  de
admisibilidad. Los magistrados Castillo Víquez y
Rueda Leal consignan nota conjunta.

A las doce horas con treinta minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.

Presidente
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